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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 19 de diciembre de 2014, de la Agencia de innovación y Desarrollo de Andalucía, 
por el que se realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de innovación y Desarrollo de Andalucía en Málaga ha dictado 
diversos actos respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los beneficiarios y empresas que se 
citan a continuación y que han sido tramitados al amparo de la orden de 25 de marzo de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización 
de iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa su convocatoria para el periodo 2009-2013 
(BoJA núm. 65, de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de correos las notificaciones efectuadas de 
los anteriores actos se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la calle císter, número 5, de Málaga.

interesado: Julio del Pozo Simarro.
Acto notificado: Resolución declarativa reintegro y pérdida derecho al cobro incentivos concedidos.
Fecha Resolución: 26.8.2014.
código solicitud: 782028.
Plazo recurso reposición: un mes contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: olivier Huygens.
Acto notificado: Resolución declarativa reintegro y pérdida derecho al cobro incentivos.
Fecha Resolución: 26.8.2014.
código solicitud: 782642.
Plazo recurso reposición: un mes contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: cristina Aguilar Milán.
Acto notificado: Resolución declarativa reintegro y pérdida derecho al cobro incentivos.
Fecha Resolución: 26.8.2014.
código solicitud: 783825.
Plazo recurso reposición: un mes contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: christian casper.
Acto notificado: Resolución declarativa reintegro y pérdida derecho al cobro incentivos.
Fecha Resolución: 26.8.2014.
código solicitud: 782853.
Plazo recurso reposición: un mes contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: José Antonio Gómez-Pabón Quintana.
Acto notificado: Resolución declarativa reintegro y pérdida derecho al cobro incentivos.
Fecha Resolución: 26.8.2014.
código solicitud: 782831.
Plazo recurso reposición: un mes contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: nancy Van Hof.
Acto notificado: Resolución declarativa reintegro y pérdida derecho al cobro incentivos.
Fecha Resolución: 26.8.2014.
código solicitud: 783341.
Plazo recurso reposición: un mes contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.00
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interesado: Silvia García González.
Acto notificado: Resolución declarativa reintegro y pérdida derecho al cobro incentivos.
Fecha Resolución: 26.8.2014.
código solicitud: 783006.
Plazo recurso reposición: un mes contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: María Dolores Hernández Fuente.
Acto notificado: Resolución declarativa reintegro y pérdida derecho al cobro incentivos.
Fecha Resolución: 26.8.2014.
código solicitud: 782630.
Plazo recurso reposición: un mes contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Ainara Alcarazo Ruiz.
Acto notificado: Resolución declarativa reintegro y pérdida derecho al cobro incentivos.
Fecha Resolución: 26.8.2014.
código solicitud: 784258.
Plazo recurso reposición: un mes contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 19 de diciembre de 2014.- El Secretario General, Antonio cornejo Pineda.
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